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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

E. ANUNCIOS
E.2. Otros Anuncios Oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
INSTITUTO TECNOLÓGICO AGRARIO DE CASTILLA Y LEÓN (ITA)

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2018, del Director General del Instituto Tecnológico 
Agrario de Castilla y León, por la que se acuerda someter a información pública el Estudio 
de Impacto Ambiental del Proyecto para la gestión hídrica del sector oriental del acuífero 
cuaternario y obras de mejora del regadío en la zona norte de la comarca de El Carracillo, 
modificación de la concesión de la Comunidad de Regantes de El Carracillo y Concentración 
Parcelaria de la zona de Gomezserracín Monte (Segovia).

A los efectos ambientales y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 36 de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, en el artículo 55 del texto 
refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre y demás disposiciones de general aplicación, se 
somete a información pública la siguiente documentación por el período de treinta días 
hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín 
oficial de Castilla y León, período durante el cual podrá ser examinado el expediente por 
las personas que lo deseen al objeto de formular alegaciones.

• Proyecto Básico para la gestión hídrica del sector oriental del acuífero cuaternario 
y obras de mejora del regadío en la zona norte de la comarca El Carracillo 
(Segovia).

• Estudio técnico previo de la Concentración parcelaria de Gomezserracín Monte 
(Segovia).

• Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto para la gestión hídrica del sector 
oriental del acuífero cuaternario y obras de mejora del regadío en la zona norte 
de la comarca de El Carracillo, modificación de la concesión de la comunidad de 
regantes de El Carracillo y Concentración Parcelaria de la zona de Gomezserracín 
Monte (Segovia).

El estudio y proyectos citados podrán ser consultados en los días y horas 
hábiles en las oficinas del ITACyL en Valladolid, Ctra. Burgos KM 118 47071, Finca 
Zamadueñas Valladolid, y en la página Web del ITACyL www.itacyl.es, en el apartado  
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inicio/proyectos/integraciónambiental,(http://www.itacyl.es/opencms_wf/opencms/proyectos/integracion/index.html), 
a los efectos de que puedan formularse cuantas alegaciones y observaciones se estimen 
oportunas.

Valladolid, 2 de marzo de 2018.

El Director General del Instituto Tecnológico 
Agrario de Castilla y León, 

Fdo.: Jorge LLorente CaChorro
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